
VIERNES 29 DE ABRIL DE 2011Pág. 144 B.O.C.M. Núm. 100

B
O

C
M

-2
01

10
42

9-
76

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se pone a disposición del público en las oficinas de este Ayuntamiento la matrícula del
impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2011, cuotas municipales, así como
matrícula de exentos también del ejercicio 2011, desde esta fecha hasta el día siguiente del
transcurso de veinte días naturales desde la publicación de este anuncio.

La inclusión o exclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, la alteración de cualquiera
de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 del Real decreto 243/1995, de 17
de febrero, son actos administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes, ante la Administración Tributaria del Estado, o reclamación
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional a presentar
en alguna de las oficinas señaladas por el artículo 68 del Real Decreto 391/1996, de 1 de mar-
zo, de Procedimiento de las Reclamaciones Económico-Administrativas, en el plazo de quin-
ce días a contar, en ambos plazos, desde el día inmediato siguiente a aquel en que termine la
exposición de la matrícula del impuesto ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal. Igualmente podrán interponer cualquier otro recurso que estimen conveniente.

San Martín de la Vega, a 6 de abril de 2011.—La alcaldesa-presidenta, María Carmen
Guijorro Belinchón.
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